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II.4,3. En este tipo de viviendas aisludas, las in::,"ialaciones de .
saneami€nto .se ajustarán a las prescripciones minimas slguien
tes:

a) La qisposición de las instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradación microbiana de las materh1s que re
ciba.

b) se situarán, en todo caso, bajo la supe¡'ficie del tern~no

natural y no se admitin\ la incorporación <le aguas de lluvia al
cuerpo anaeróbÍco de la instalación.

c) La capacidad mínima de la instalación en su CU2Tpo
anaHóbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros si se re
ciben las aguas procedent.es de lavado. duchas, baüos, lavamte
rías y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias jabo
nosas.

d) La cámara aerobia· se dimensionará de modo que se ob
tenga lUla supzrficie mínima de un meko cuadrado de c;:;,,¡~a fil
trante, con un espGsor mínimo en la misma de un metro. Sí se
admite la incorp-o-ración de aguas de lavados con contenido .Jabo
nosO o lejía, la superficie. mínima indicada deben\. dup1:cal Si::

e) Las obras de fábrica de las, instalaciones tendrán fáciJ
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extrac(;1'O
!les periódicas de fangos. que serán por lo men03 anuales.

f) El cuerpo anaeróbico deberá estar debidamente venti:',~do

mediante los. conductos al exterior correspondientes. Asimismo
el euerpo a'¡aet'óbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, Q la altura. conV€llÍ€nte para no causar mo
lestias.

II.4.4. Las instalaciones anteriores pü(irán ser sustituídas p8r
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes, resp€cto
a las obtenidas según aquellas instJ.lo.cicnes y deberán ser apro
badas por la comisRria de Agua.s del Tajo.

U.S. Instalaciones nO permanentes.

II.5.!. Bares, restaurantes. merenderos y dernas estabh~ci
mientas no permanentes. EStos establecimientos re situarún !or;.
zosamente a una distancia. superior a los 150 metros de la 'lnta
de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre-s{'c-.tar
uu proyecto a la Comisaría de Aguas del Tajo para compmbar
si cumplen l'as condiciones de abasteeimiento de agua y vertido
de las residuales que se fijan en la presente Orden, asi como
las de carácter sanitr~rio sobre limpieza y recogida de basuras y
dewerdicios.

II.5.2. camping. Los camping, con independencia de las con
diciOnes que fije el Ministerio de Información y Turismo, se
situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 metrOS
de la linea de máximo embalse normal, y deberán en cualquier
caso someter a la autori7..ación de la Comisaria de Aguas de la
cuenca receptora los proyectos de verti60 de aguas residuales.

DISPOSIOIONES FINALES

Primera.-De conformidad CO~ lo dispuesto en el articulo 3.°
del D-:c!'eto 2495/1966. de 10 de septiembre. y en la Oreten minjs
terial de 11 de junio de 1967. las autorizaciones y demás limi
taciones establecidas en este proyecto de ordenación se enten
dt;rán .sin perjuicio de las competencias de los Municipios y de
otros OrganoB estatales.

Segunda.-Las resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamiento secundario para tlnes recreativos del embal.
se o el uso de los terrenos limítrofes. cuando tengan alcance
general y afecten a la competencia de más de un Departamen
to. serán sometidas a previo informe de ia Comisión Central de
Saneamiento. a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963, de
5 de junio.

TCl'cera.-En el caso en que la Admin$tración con.stituyese
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del pe
timetro del embalse, las edificaciones existentes o que se pro
yecten en la zona. afectada por el mismo vcndntn obligadas a
acometer a él su saneamiento.

cuarta.-Las normas contenidas en el presente proyecto de
ordenación no sustitu~n a las propias de los Planes de Orde
nación Ul'banística territoriales o especiales, reooctados por Jos
Org'anismos oompetentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..-EmOOl'caciones existentes,

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan de
autorización debidamente otorgada deberán legalizarse median
te la correspondiente concesión del Ministel'io de Obl'.aS Públi
cas en un plazo de tres meses contados a partir de la entrada
en vigor de las presentes instrucciones, .

2. Si las instalacioll{'''S no reúnEn las garantias técnicas y sR
nitarias precisas, la comisaría de Aguas concederá un pi.;zo
de otros tres mese.."> para el cumplimiento de las cOJx¡;¡:io'~cs

que imponga, transcurridos los cuales pruhibira BU uso ti 01'
del1a.rá BU demolición.

Segunda.-Construcciones e instalaciones exfdentes.

1. Toda la edificación o instalación aislada o en cOD.junto
situada en la ZOna de policía del- em.balse de Las Picadas debe-

rá disponer de un sistema de depuración de sus aguas residua
les, particularmente eficaz en este caso, a juicio de la Comisa~

úa de Aguas del Tajo.
2. Los propittariosde las actuales construcciones e instala

ciones inclUl{~as dent,ro de la zona de policla deberm justificar
ante la Cml1.¡sana de Aguas del Tajo, en el plazo de tres me
ses, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes
il1struceiones qne los sistemas 1e depuraeión de sus aguas
residuales cumplen las prescl'Ípciül1es protectoras de la pureza
d¿'l agua eXlúdas por laS" diSp1J81ciones vigentes.

3. Si los "i.stemus no cumplt>n dichas prescripciones se dará
a. los intd'€sados un plazo de hasta seis meses, a partir de la
notificación, para ponerlos en les debidas condiciones. El in
cumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al pre
cinto de las instalaciones de toma de agua potable, hasta que
cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado II.3.2. no será de aplicación
para aquell'eti'J parcelas cuyas propietarios justifiquen. de modo
fehacknte, que las mismas se encuentra incluid.as en planes de
oi'dcnación urbana, legalmente aprobad08 con anterioridad a ser
publícado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicaciÓn lo dispuesto en el apartado 11.2.3.
para aquellar, edificaciones situadas a menos de cien metros de
la línea de máximo embalse normalexlstentes con anterioridad
a S€r pUblicado el Decreto 2'495/1966, si bien quedarán sujetas a
l'DS obligaciones que se imponen en la disposición tran.sito1'ia
segunda.

Lo que comunico a V. 1, para su collocimie:r.to y ef€ctos.
Dios guarde a V, l. muchos añOfl.
Madrid, 6 de marzo de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general df~ Obras Hidráulicas,

RESOLUC¡ON de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la qUe ~e declara la necesidad de los te
trenos que se indican, afectados por la obra «Zona
del canal' del Flumen, Plan coordinado, caminos
C-Vn·22, C-VIl-24, C-VIl-27, C-Vl1-28; desagües,
D-VII-l, D-Vn-3, D-VIl-3-l», término municipal de
Grane, Curbe (HuesCQJ,

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
larjón, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los informes
del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado, y consi
dera.ndo que no se han presentado recla.m.aciones al respécto,
he resuelto con esta fecha. declarar la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que se refiere el expediente Indicado y de
los cuales son propietarios los señ.ores y Entidades que se rela.
cionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva España»
de fecha.' 27 de marzo de 1970, en el «Boletín Oficial del Esta.
do-Gaceta de Madrid» número 80. de fecha 3 de abril- de 1970,
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 73,
de fecha 31 de marzo de 1970,

Lo que se hace púbUco para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía., una hoja
declaratoria con la exacta. descripción del bien que se expropia.
advirtiendo que contra la presente Resolución podrá re-currirse
en alzada ante el excelentí&im.o señor Ministro de Obras Públicas.
por conducto de la. Alcaldía. a través de esta Confederación,
en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la notificación.

Zaiag&a, 26 de abril de 197L-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-2.903-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se fija fecha paraproced8T al le··
vantamiento de actas previas a la ocupación de los
terrenos afectados por la obra «Zona del ciznal de
las Bardenas. Sector,es XIX 'V XXV d,d, plan coordi
nado. Caminos C·XIX-18 11 C-XXV-l, Desa{lÜ('s D
XIX-15 y colector e-11. Término municipal, Biota
(Zaragoza)>>.

Declaradu5 de urgente ejecución la.s obra..q hidráulicas jnclui
das en la 7,-Cil1a del c'1na:I de las Bardenas por Decreto de 8 de
junio (:e ]936 (<<BoJetin Oficial del Estado» número 171), a~ o~j(;to
de qae scá de aplica.ción a las expropiaciones el procedImiento
d(~ nr;~'(;',1C,Ía p: evit'ito por el artículo 52 y concmrlmltes de In ~Y
dc hxprupb.~:ónForzosa de'16 de (liciembr~ de 1954, y.en uso.oe
il~~; ~l.trHn'~ic¡¡;:,s que al efecto tengo confendas. he temdo a blen
;'_';','j~:.tr en lú" localt's del Ayuntamiento de Biota (Zar:>gQza:),
l);J,..n.1 ·el día 21 de mayo de 1971 y hora. de lét3 once de ,la. m~
mUlff, 3. todos los propietarios afectados por el prOC€dmlleUlO
y que se expresan en la relación que seguidamente se incluye,


